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Dos. «Cortijo de San Migliel», de superficie de una ,<oma 
cero siete hectáreas. ~on 109 siguientes límites: 

Norte «Cortijo de Santa Casilda». 
Este: «Cortijo del Aire». 
Sur, Terrenos de la finca de la cual se segrega. 
Oeste: Campo de Tiro del E.iército y terrenos de la finca 

de donde procede 

Inscrita en el Regl~tro de la Propiedad de Granada. libro 
setecientos veinte, folio doscientos trece, finca veintiún mil dos
cientos. inscripción priment de diecinueve de enero de mil 
novecientos cin('.uenta v uno 

Tres. «C()rtijo del Carmen de Santa Elvira», de superficif' 
de uno coma sesenta y cuatro hectáreas, c,on los siguientes 
límites: 

Norte : «Cortijo del Aire». 
Este: Terrenos de la Abadia del Sacromonte. 
Sur: Resto de la finca de donde procede. 
Oeste' «Cortijo del Aire». 

Inscrita en el Registro de la Propiedact de Gra~ada, libro 
• etecientos veintidós, folio ciento sesenta y cinco, finca veintiún 
mil trescientos setenta y seis, inscripción primera. de diez de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y uno. 

Cuatro. «Cortijo del Aire» de superfiCie de veinticuatro 
coma siete mil novecientas cuarenta y dos hectáreas, con los 
siguientes limite, : 

Norte: «Cortijo de San Miguel» y «CortijO de Santa Casilda». 
Este: Terrenos de la COlegIata del Sacromonte. 
Sur ·: Terrenos de: ,:<Cortijo Carmen de Sa.nta Elvirp\l. 
Oeste : «Córtijo de San Miguel». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada, libro 
setecientos veinte, folio ciento tres, finca vi.:nt.iún mil ciento 
cuarenta y ocho, inscripción primera de dieciséis de noviembre 
<:le mil novecientos cincuenta . 

Articulo segundo.-Su enajenación se hará en subasta pú
blica, de conformidad con lo dispuesto en el texto articulado 
de la Ley de Contratos del Estado, aprobado por el Decreto 
novecientos veintitrés /mil novecientos sesenta y cinco. de ocho 
de abril. 

Artículo tercero.-El impo~te del precio obtenido quedará 
afecto al Patrimonio Forestal dcl Estado y será ciestinado a la 
adquisición de terrenos forestales en otras zonas apropi,adall 
al cumplimiento de sus fines. 

Artículo cuarto.-El MmisteTio de Agricultura queda facul
tAl.do para dictar las disposiCiones que requiera el desarrollo y 
cumplimiento de la presente loey. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintidós de julio de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
J\NTONIO lTURMENDI BANALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 67/ 1967, de 22 de julio, autorizando al Mi
nisterio de Agricultura 'ti a los Ayuntamientos de 
Cartaya y Punta Umbna para la enajenación de 
determinados terrenos de montes de utilidad púo 
blica. 

. Por Decreto tres mil ochocientos treinta y cuatTo/mil nove
cientos sesenta y cinco, de veintitrés de diciembre, sobre Pro
moción Turistica de la Costa de HUelva, fUeTon aprObadas aas 
<lineas básicas de actuación contenidas en el estudio elaboTa
do po,r la Comisión Interministeriail de Turismo, encwnendán
dose a la misma la impulsión, fiscaJización, vigilancia y coor
dinación de la promoción turística de la costa de Huelva, y 
atdbuyéndosele, entre otras competencias, la de estaJ:>aeceT el 
ritmo conveniente con que debiera llevarse a ca>ho aa desafec
tación jurídica, en la forma · y por los cauces legaJes corres
pondientes, de ~os terrenos que hubieren de pasa~ aJ tráfico 
jurídl.co privado. 

De aos estudios aJ respecto nevados a cabo por la Comisión 
InteTministeTial de TuTismo, se ha deducido la conveniencia 
de iniciar incij;a¡ciones promocionales directas, anticipando par
ciaJmente algunas de las a,ctuaciones previstas para la segunda 
etapa del Plan en zonas en las que los olásicos impedimentos 
a su promoción-insuficiencia o ausencia de accesos y situa
ción jurídica de la prop'iedad-fueran mínimos y . pudieran ser 

. obviadO$ con rapidez y facilidad, así como el interés de arbi- . 
trar la fórmula que permIta norm¡¡.lizar la situación jurídica 
de' los terrenos que integran el núcleo turístico-'I'esidenciaJ de 
Mazagón, creado al a¡rnparo de simp~es concesiones adminis
trativas. 

Tanto los terrenos compTendidos dentro del núcJeo reslden
cia,l de Mazagón, como los seleccionados en el resto de la 
costa de Huelva para esta promoción inicial, revísten el ca
rá.oter de montes <le utilidad pública y pertenecen al iPatrlmo--. 

nio Forestal del Estado y a los Ayuntam1entos de Cartaya y 
Punta Umbría, por lo qUe su enajenación, cuya necesidad ha 
sido reconocida por lOS Ministros de Agricultura y Gober
nación, requiere la promulgación ce una Ley especial que la 
autorice. 

En su virtud, y de conformictad con la L-2Y aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Artículo primero.-&> autoriza al Ministerio de Agricultura 
para la enajenaCión de terrenos de los montes de utilidad pú
blica propiedad del Estado denominados : «Dunas de Almonte», 
sito en el término municipal de Almonte; «Coto Maza.gón y 
otros», sito en los términos municipales de Almonte, Moguer 
y Lucena del Puerto, y «Dunas del Odie!», sito en los términos 
municipales de Moguer y Palos de la Frontera. hasta las ex
tensiones siguientes: 

- Doscientas hectárellts en el lugar denominado «Torre de 
la Higuera», del monte «Dunas de Almonte». 

- Doscientas hectá~eas en el lugar denomiriado «Torre del 
Loro», de los montes «Dunas de Almonte» y «Coto Mazagón» 
y otros. 

- Trescientas hectáreas en el lugar denominado «Mazagón», 
del monte «Dunas del Odiel» . 

Artículo segundo.-Se autoriZa a los Ayuntamientos de Car
taya y Punta. Umbría pa>ra la enajenación de hasta quinientas 
hectáreas de terreno, sitas en el lugar denominado «El Por
til¡l . pertenecientes a los montes de utilidad pública denomina
dos: «Campo Común Cie Abajo», número cinco del Catálogo, 
propiedad del Ayuntamiento de Cartaya y sito en su término 
municipa-l; y «Campo Común de Abajo», número cinco/B del 
Catálogo, propiedad de, Ayuntamiento de Punta Umbría y sito 
en su término municipal. 

Articulo teTcero.-La delimitación exacta de los teTrenos 
cuya enajenación se autoriza se verificará por el Ministerio 
de Ag'rlcultura. a propuesta de la Comisión Interministerial 
de Turismo, oyendo a los Ayuntamientos de Cartaya y Punta 
Umbría en cua>nto a la de 10$ teITenos de su propiec\ad. . 

Artículo cuarto.-La enajenación de los terrenos propiedad . 
del Estado y de los MuniCipios tendrá lugar en et apas suce
sivas a propuesta de la Colnisión InterministCi'ial de Turismo 
y mediante licitaciones públicas que se ajustarán a las bases 
técnicas y económico-a>dministrativas acordadas POT el Minis
terio de AgriCUltura y los Ayuntamientos respectívos. previa 
propuesta de la citada Comisión InterministCi'iaL 

Artículo qulnto.-Los adjudicatarios de los terrenos propie
dad del Estado vendrán obligados, dentro del plazo de un mes 
contado a partir de la fecha del otorgamiento de la corres
pondiente escritura, a solicitar del Ministerio de Información 
y Tu,rismo la declaración de Centro de Interés Turístico Na
cional respecto a los terrenos adjudicados con SUjeción a lo 
estaJ:>aecido en la Ley ciento noventa y siete/mil novecientos 
sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, cuyas normas se
rán de totaJ aplicación, pudiendo su incumplimiento dar lugar 
a la impO$ición de las sanciones en ella señaladas. . 

Artícu~o sexto.-EI importe del precio obtenido en la enaje
nación de los montes del Estado quedará afecto al PatTimonlo 
FOTestal del Estado y será destinado a la adquisición de te
rrenos forestales en otras zonas apTopiadas al cumplimiento 
de sus fines. 

Los Ayuntamientos de Cartaya y Punta Umbria Invertirán 
en la medida de ~o posible el producto de las ventas en la 
ampliación y mejora de su actual patrimonio fOTestaJ , después 
de atendidas las necesidades que exija la implantación de los 
servicios municipales ~n los núcleos existentes o que puedan 
existir en el futuro. 

Artículo séptimo.-Se faculta a los MinisteTios de Agricw
tura y Gobernación paTa dictar las disposiciones precisas para 
el cumplimiento y desarrollo de la presente Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintidós de julio de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BANALES 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1724/ 1967, de 20 de julio, po" el que se 
dan normas para la ejecución del crédito concer
tado por la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.lt 
con el «Export-Import Bank», de Washington, por 
un importe de sesenta millones de dólares. 

Concertado por la «Empresa Nacional SiderúrgIca, S. A.», con 
el «Export-Import Bank», de Washington, un crédito por valor 
de sesenta millones de dólares, con un interés del seis por cien
to anual y comisión de dispoItibilidad del medio por ciento 
sobre las cantidades no dispuestas, amortizable en vei.nticuauo 
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semestral1dades. a partir de qumce de diciembre de m11 nove· 
cientos setenta. destinado a la financIación de eqUipos, ma· 
tenal .Y servicío.s a uxiliares para la instalación en Su · factoría 
de Avlles de un tren semicontinuo para la la.minación de ban
da en caliente y elementos relativos a lineas acabadoras y de 
proceso y otras instalaciones complementarias. es requisito in
dispensable. exigido por la Entidad prestamISta , que el Estado 
español conceda su garantia , con carácter solidarlo respecto de 
las obligaciones que se deriven de dicho crédito 

En su virtud, a propuesta de lOS Mimstros de Hacienda y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintitrés de junio de mil novecientos sésenta 
y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-EI Estado españOl garantiza el cumpli
miento de las obligaciones que se deriven del crédito concertado 
por la «Empresa Na.cional Siderúrgica. S. A.», con el «Export
Import Bank», de Washington, por valor de sesenta millones de 
dólares. 

Articulo segUIido.-Se autoriza al MmlStro' de HaCIenda para 
que por sí o por delegación especial firme, en representación 
del GobIerno, todos los documentos que sean necesarios para la 
efectividad del referido crédito Y" previo cumplimiento de los 
reglamentarIOs trámites por la Empresa prestataria, otorgue 
la garantía solidaría a que se refiere el articulo anterior y 
determine la forma y condiciones de exacción del canon de 
garantia. al tipo del cero coma cincuenta por Ciento, que debe 
satisfacer la Sociedad avalada sobre el importe de las obliga· 
ciones que el tesoro garantlza 

Articulo tercero.-Quedan facuLtados los MiIústros de Ha.
cienda y Comercio, dentro de sus respectivas competencias, para 
autorizar al Banco de España al Instituto EspañOl de Moneda 
Extranjera y a cualqUier otro Organismo o Entidad la práctica 
de las operaciones inherentes al crédito en dólares a que se 
refiere e! articulo primero y al reembolso del capital y pago 
de los Intereses y demás cargas pactadas asi como para dictar 
las di:;posiciones complementarías necesarías para el cumpli
Jfiiento de lo que en' este Decreto se dispone. 

Articulo cuarto.-8e autoríza, igualmente a..l Instituto Na
cional de Industria para que avale ante el Ministerio de Ha,. 
~Ienda el cumplimiento. por parte de la Empresa prestataría, 
qe las obligaCiones que el Gobierno garantiza a tenor de lo 
diSPuesto en este Décreto. 

, Así lo diSPongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
vé11lte de julio de mil, novecientos sesenta V siete 

El MinIstro Subsecretario 
de la Presidencia del GobIerno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO 'RES 

DECRETO 1725/ 1967, de 3 de julio, por el que se 
concede la Gran CTU2 de la Real 11 Muy Distingutda 
Orden de Carlos 111 al señor Cardenal Doctor An' 
tonio Riberi. 

Queriendo dar una prueba de mi aprecio al setior Cardenal 
Dootor Antome Ribei"i, 

Vengo en concederle la Gran croz dé la Real Y Muy 01& 
tingu!da Orden de Carlos III 

As! lo ctispongc por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de Julio de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1stro de .\suntos Exter1ores, 
PERNANDO loLARlA CASTIELLA y MA.IZ 

DECRETO 1726/1967. de 6 de julio , por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica al señor Fernando L6pez. 

Queriendo dar un prueba de mi a.precie al sefior Fernando 
López, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. ~ de Julto de núJl novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

. J!ll M1nIBtro de Asuntos Bxterlores. 
PBRNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MI NISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 1727/ 1967, de 13 de julio, por el que se 
indulta parcialmente a Angel Amilibia Sáez. 

Visto el expediente de indulto de Angel Amilibia SáeZ, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundO del articulo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Madrltl, que le 
condenó en sentencia de dieciocho de septiembre de mil no.. 
vecientos sesenta y cinco, como autor de un delito de hurto 
doméstico, a ia pena de doce afios y un día de reclusión menor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en loa 
hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de Jumo de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho 

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia '1 
previa deliberación del Consejo de Mimstros en su reunión del 
día veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Angel Amilibia Sáez, conmutlmdo la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada 
sentencia por la de seis años y un dia de presidio mayor 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
trece de julio de mil novecientos sesents y siete. ", 

El M1nlstro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1728/ 1967, de 13 de julio, por el que se 
indulta a José Primo Monzó del resto de la pena 
que le queda por cumplir. 

Visto el expedient€ de indulto de José Primo Monzó, conde
nado por la Audi€ncia Provincial de Valencia en sentencia de 
dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y siete, como 
autor de un delito de desacato, a la pena de tres meses de 
arresto mayor, y temendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieclOCl:.O de jumo de mil oChocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto dé vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la SaJa 
sentenciauora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a José Primo Manzó del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué 
impuesta en la expresada sentencia . 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
trece de Julio de mil novecientos sesents y siete. 

El Mln1stro de JusticIa 
I\NTONIO WARlA ORIOL Y URQULJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 172911967, de 13 de julio, por el que se 
indulta a Angel Ma.ta Paredes de la pena de presi
dio que le queda por cumplir, 

Visto el expediente de indulto de Angel Mata Paredes, con
denado por la AudIencia Provincial de Valladolid en sentencia 
de tres de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, como 
autor de un delito de malversación de caudales públicos, a la 
pena de seis años y un dia de presidio mayor, ' con las acCeso
rías de Inhabilitación absoluta durante el tiempo de duración 
de la misma, y a la de seis afios y un dla de inhlrbllitación 
absoluta, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abrL de mil novecientos treinta y ocho. 

Oidos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, a pre
puesta de) MInistro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Mmlstros en su reunión del dia veintitrés de junio dé 
mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Angel Mata Paredes del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia, dejando subsistentes 
los otros pronunciamientos de la misma. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro de Justicia. 

ANTONIO MARIA ORIOL, Y uRQUIJO 


